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La'óD-RECCION de las MINAS
v

¿Dirección libre 0 forzosa, por un técnico? A
El documento entregado al

Directorio, por la Federación
de Asociaciones de Ayudantes
de minas, de España., plantea
nuevamente un problema ya
discutido muchas veces, deim-
portancia realmente extraor-
dinaria, que merece atención
también extraordinaria: ee la
de si las minas han de ser diri-
gidas por tecnicos, forzosa-
mente, cual ahora sucede en
España, 0 si, por el contrario,
deben serlo libremente por sus
concesionarios o las personas
que mejor convengan a éstos.

La cuestión no sólo tiene
gran relieve en estos tiempos,
sinó que la tenía en los que se
promuigaron las Leyes funda-
mentales de la minería españo-
la; la de 6 de juiliode 1859, y
el decreto-Ley de 29 de Di-

ciembre de 1.868, _ en plena
oposición una de otra, puesto
que el artículo 49 de la prime-
ra obliga a laborear las minas,
segun las prescripciones del arte,
y en sus disposiciones genera-
les previene que» «toda explota-
ción de carbón de piedra o de an-
tracita será, dirigida por el Inge-
niero o facultativo autorizado, que
cuide del buen orden g seguridad
en las labores» f

Esta obligación se rectifica
plenamente en el decreto-Ley
de 1868, que es el vigente, el
cual en su artículo 22 dice que
«los mineros explotarán libre-
mente sus minas sin sujección a
prescripciones técnicas de ningun
género, exceptuando las de policia g
seguridad. >> 4 A _, Í.

- ¿Cual de las dos tende-nc¿i_as_
es más razonable? Hay quetef-

. _

-_
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EL FAcu1frArivo DE M1NAs '
. _ '

- ner en cuenta para juzgar¿, que
la riqueza que se explota en las

.-I* `minas, es propiedad de la Na-
ción, la que al conceder la ex-
trcción no debiera perder de
vista el buen aprovechamiento
delos criaderos, y bien sabe-
mos que en muchas ocasiones
el buen aprovechamiento esta
en oposición con el interés del
explotador, que va únicamen-
te a realizar beneficios para sí
mismo, sin importarle que esos
beneficios traigan la pérdida
de enormes cantidades de ma-
teria explotable, que hubiera
podido serlo si se atendiera al
interés general, sin olvidar por
eso el particular.

Los razonamientos sobre es-
tos dos conceptos de intereses
nos llevarían a que siendo una
riqueza de la Nación, no crea-
da por el minero, sinó explota-
da por él, en ocasiones a su
gusto y conveniencia, conven-
dría la nacionalización; es de-_
cir, la explotación por el Esta-I
do mismo, si no tuviéramos la
triste convicción de que el Es-
tado, o los representantes del
Estado en la minería, no fue-
ron capaces, hasta hoy, de ex-
plotar razonablemente las mi-
nas que les fueron entregadas.
El caso de Almadén, la mejor
mina de mercurio del mundo,

Q

\ ~ L1

lo demuestra, sin género de
duda. -

Volviendo al origen de este
escrito ¿que régimen sería
más útil a la Nación y a la eco-
nomía particular; la de direc-
ción completamente libre, cual
determina la Ley vigente, aun-
que se hubiera vulnerado por
completo. 'o la direccion técni-
ca obligatoria, que es a lo que
ha venido la minería, contra
los preceptos del decreto-Ley
de 1868?

¿Quién debe dirigir una mi-
na o una industria? El quesea
capaz para ello. Pero aquí hay
dos clases de capacidades; la
legal y la efectiva, que, en al-
gunas ocasiones, no concuer-
dan, y sucede que no tiene ca-
pacidad efectiva el que la po
see legal, mientras que puede
ser muy capaz; persona a
quien legalmente no se le re-
conoce capacidad.

Ante todo habrá que exami-
nar que sel entiende por di-
rección.

Dirige una mina el Ingenie-
ro, Ayudante, o persona sin
capacidad legal, que diaria-
mentevisita las labores; que
esta en contacto íntimo con ca-
da uno delos problemas técni-
cos y económicos derivados de
la explotación; queconoce sus

l ' 4 "
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dificultades y a orillarlas dedi-
ca su atención contínua, 0 en
la medida que las circunstan-
cias lo requieren; ,

I Mas, al amparo de las dispo-
siciones que han vulnerado la
Ley, se ha creado un régimen
vergonzoso de direcciones
que no debe subsistir; las di-
recciones nominales o de fir-
ma, absorvid-as casi en totali-
dad, por no decir completa-
mente, por los Ingenieros de
minas.

¿Dirige una mina quien 'a
muchos kilómetros de ella, re-
cibe de vez en cuando unos do-
cumentos, los firma, y los de-
vuelve por correo a su proce-
dencia? Evidentemente que no.
¿Quién"dirige, en ese caso, la
mina? La dirige aquel que ha
hecho u ordenado hacer los
documentos que se remiten a
firmar. El hombre, acaso, sin
capacidad legal, pero con ca-
pacidad efectiva, a quién las
disposiciones no le permiten
ostentar la dirección.

¿Dirige la mina el técnico
que cada mes o dos o tres, da
un paseo aprovechando una
circunstancia favorable, llega
a los trabajos, habla con los
encargados y se va por donde
vino? Tampoco eso es direc-
ción de minas._ Y menos mal

, _ , _' -9
Í

que al visitante no se le ocurre
censurar cuanto hay hecho,
descubriendo negligencias 0 in-
capacidades, pero sin ponerles
remedio.

Es, por lo tanto, el régimen
de firma obligatoria de un téc-
nico, un régimen de corrup-
ción, si no se concreta, aclara
ya limita lo de la firma.

Este régimen fue creado y
es sostenido por los altos téc-
nidos de la minería. Ellos han
comenzado por vulnerar el ar-
tículo 22 del dcreto-Ley -de
L868, obligando a todas las
minas, mediante las disposi-
cíones de un Reglamento de
Policía Minera, a tener un In-
geniero-Director, ya que la di-
rección del Ayudante ha veni-
do a ser un recuerdo. Ellos
han ideado y sostenido las dis-_

0 o , 'posiciones necesarias para que
las minas pequeñas paguen
una contribución no prevista
en la legislación fiscal, que es
la del «director de firma»

Bien sabemos que no todos
los Ingenieros están conformes
con el actual estado de; cosas,
pero también sabemos que,
aunque disconformes, dejan
pasar el tiempo, a través del
cual la mancha obscura de las
direcciones. nominales se ex-
tiende de una manera absor-

__
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vente, llegando la persecución caer del lado de la dirección
de una dirección de firma a
extremos que no nos atreve-

Es interesantísimo el tema.

, . Í'

1-M I

libre, o de la dirección técnica
forzosa, que sería quiza la ra-

Sobre él debieran opinar Inge- 1

so haya llegado la hora de fi-
jar una actitud definitiva para

de\ olviendo a los Ayudantes
nieros y Ayudantes, pues aca- los derechos que se les han ¿;

quitado. DE '
E. D. ~

La flsamnlsa nat llsuuiasiunas le lluunantas na minas
/ìlp DE E¦s:|;>¿a.1\'r±x -

El dia de Diciembre, y si-
guientes, se celebró la Asam-
blea anual de la fededración
de Ayudantes de minas apro-
bándose la conducta de la Di-
rectiva durante el año, .jy eli-
giéndose para el próximo la
siguiente: `

Presidente: D. Juan B. Targheta
' Secretaria D. Carlos Moreno -

Vocales: D. Desitlorio Marín,
D. Ignacio Casquet, D. Ramón l érez
Alonso, D. josé Targhettay D. Car-
los Mata. ' ”

Examinados todos los asun-
tos de la orden del dia, fueron
redactadas las conclusiones
siones siguientes, que se en-
tregaron al Excmo. Sr. Gene-
ral Mayandía, juntamente con

otros documentos interesantes.
Conclusíones de la Asamblea de

Ayudantes de Minas.
la Que se dicte una dis-

posición de carácter general
para que los propietarios de
minas y fábricas metalúrgicas
puedan explotarlas libremente»,
como prescribe la ley de 1868,
que es la vigente, sujetandose
a las prescripciones que el Re-
glamento determine, y demás
de orden social, I `

2.21 Que el servicio de Ins-
pección de Policía minera,
complemento de la disposición
anterior, se suprima en las je-
faturas de minas, agregando-
se allnstituto de Reformas So-
ciales,  '

/_/

.
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mos a calificar. zonable, evitando los abusos
de los directores de firma ty- “ . _

,.›`
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, EL FACULTATIVO DE MINAS 5?

3,2» Que se estudie el pro-
yecto de Código Minero, por
una Comisión de Ingenieros,
Ayudantes, patronos y obre-
mg, por iguales partes, bajo la
Presidencia de un .jefe del
Ejército, para que n el plazo
de 30 dias, proponga las modi-
ficaciones y reformas perti-
nentes al estado actual de la
Nación, y sea presentado al
Gobierno, para su exámen ,y
aprobación,

4 a Que se -deje sin"efecto
la amortización de plantillas
para estos titulares, en virtud
delreducido número de Ayu-
dantes de minasal servicio del
Estado, que no alcanza ni a
uno por cada Jefatura,

5.21 ,Que se resuelva defini-
tivamente lo que se relaciona

con el plan de estudios, dotan-
do a las Escuelas. del material
de enseñanza de que carecen,
y creando una sección de estu-
dios-de Vigilantes mineros,

6.2» Que se extienda a los
Ayudantes de Minas el sistema
de pensiones de retiro, a base
de lo que el Instituto de Pre-
visión denomina régiinen nor-
mal, o sea colaborando el Esta-
do, patronos y Ayudantes,

7.fl Solicitar, de acuerdo
con la Asociación de Auxilia-
res y, Ayudantes Civiles del
Estado, que se anuncie la opo-
sición para cubrir las vacantes
del Cuerpo de Ayudantes de
montes y que solo puedan op-
tar a ellas, los Ayudantes li-
bres de todos los ramos de la
Ingeniería. r

La ,obtención del diamante
Esta piedra preciosa que

constituye una obsesión de la
hnmanidad, sigue siendo, a pe-
sar de los ensayos realizados
por químicos ilustres, una in-
cógnita su fabricación -indus-
trial. quedando reducida su ob-

tención a ensayos de laborato
rio.

El diamante, es conocido de
muy antiguo. Los griegos, le
designaron con el nombre de
adarnas, indomable, en atención
a su dureza si bien la buscaban?
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equivdcadamerite- por percu-
sión, cofundiendo la dureza
con la tenacidad. Ningún disolí
vente ni ácido lo ataca, no de-,
jando de sorprender que entre
los antiguos se haya extendido
la creencia de que lo disolvia la
sangre de macho cabrio. '

1

El fuego tampoco lo destruia,
pero cuando se obtuvieron teƒm-
peraturas elevadas; es decir
superiores a las de los hornos
ordinarios, se consiguió desalo-
jar de su castillo al reputado
invencible. De su fuerte poder
refungente, ya habia indicado
Newton, en 1,675 su combusti-
bilidad, si bién no fué compro-
badahasta 1.694 en que el -gran
Duque de Toscana, Cosme III,
mandó practicar el experimen-
to para probar la fijeza del dia-
mante, observando su lenta
desaparición hasta ser comple-
tamente destruido por el calor.

Lavoisier demostró en 1.776,
que el diamante ardía en el
oxígeno puro como el carbón
ordinario, y en la combustión
se producía ácido carbónico de-

r

. .-i ,›1- v` n ` . -

duciendode ello' qu@ el dìa'
_ _ \ _

Ímante-solo Pera carbón.
*Conocido el elemento consti-

tutivo del diamante S010Í&1t&
el _g"'é'nesis o proceso de forma-
ción, del cual se han expuesto'
algnnasteotrias mas o menos
ingeniosas, sin que hasta la fe-
cha h-iyin hecho otro papel
que el de meras, expfisiciones.
Si se tiene en cuenta que el
diamante es el carbono puro
cristalizado, es, indudable que
este tenía ,que hallarse someti-
do a un estadc especial, al efec-
to de su cristalización; es decir
que para que un cuerpo crista-
lice ha de hallarse en condicio-
nes "de obedecer la fuerza que
lo solicita, lo que se efectúa
por medio de la disolución, pu-
diendo ser' el disolvente un li-
quido, del mismo modo que el
calórico latente necesario para
liquidarseuo gasificarse. _

Cuando el liquido disolvente
o el calórico que le hizo cam-
biar de estado desaparecen, el
cuerpo vuelve al estado sólido,
y sus moléculas se agrupan de
unmodo ,regular y ,vienen a

\

\
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' EL Facutrarivo De Minas 7

constituir el cristal. La crista-
lización tiene lugar pues,
por la via húmeda (disolución)
y por la via seca (fusión y su-
blimación). C

¿Cual de los tres estados es
el adecuado a fin de que el
carbono cristalice dando lugar
al diamante? ¿Es necesario
que adernis de hallarse el car-
bono en uno de los estados
mencionados intervengan agen-
tes exteriores? A dilucidar es-
tas cuestiones se dirigen las in-

l

vestigaciones de los sabios.
La naturaleza puede emple-

ar medios conocidcs o descono-
cidos por el hombre; 'pero las
fuerzas de que (fisponemos son
muy débiles comparadas con
las que aquella pone en juego,
tales como elevadisimas tempe-
raturas, electricidad, grandes
presiones etc., que son agentes
poderosisimosa los que no se
resisten las substancias más in-
solubles y refractarias.

Puede suceder, que teniendo
el carbono enel estado adecua-
do, no cristalice por debilidad
dealguno o algunos de los ór-

. ¡'3

ganostque seria necesaria su ac-
ción, a fin de que el objeto que
se persigue no se malograse
culminando en un hecho real.,

A Hnery Moissan, puede
acreditársele como el primer
experimentador que intentó
hacer artificialmente diaman-
tes- idénticos a los naturales. t

Macsden, fue el primero en
observar que si se funde plata
en un crisol de carbón, y se
lleva al punto de fusión del ace-
ro, al enfriarse se halla en su
masa algunas yeces diamante
negro. Repitiendo los experi-
mentos de Mascden Moissan,
hadescubierto .que cuando se
enfría rápidamente una peque-
ña masa de plata fundida se
obtiene un satisfactorio produc-
to o diamante negro; pero nun-

1.,

ca un diamante transparente. -
En 1.892 Moissan, desarrolló

el horno eléctrico de su nom-
J

bre, lo aplicó a sus experimen-
tos, cuyo resultado fué la pro-
diïcción de diminutos diaman-
tes transparentes en lingotes de
hierro, lo mismo que los dia-
mantes negros en los de plata, ~/
caldeándolos a muy elevadas

\
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8 - EL FAcUL'rArivo DE M1NAs I

temperaturas y enfriand-o la
fundición rápidamente en agua
o en conchas.

Moissan, atribuye la forma-.
ción del diamante en la plata
lo mismo que en el hierro, a,
las fuerzas comprensivas. pro-
ducidas por la contracción de
las capas exteriores, a la-dilata-
ción del micleo fundido.

Charles A. Parsonfopina que
los gases encerrados en el me-
tal son la causa real de la pro-
ducción del diamante, y no la
presión de la masa como se ha-
bia supuesto. M _

Moissan, espresó la opinión
de que el hierroen forma pas-
tosa, al igual que la plata, es
la matriz deldiamante, _y que
la gral"-1 presión es s el factor
determinante, que inducea una
fracción muy pequeña. del car-
bono' presente a aparecer co-
mo diamante. Es además muy
-\/\/-\ø\/\/\/-\/\/\/\ '

-(I IIIIIIIIIIIIIIIIIIII 1 I
/\/\/-\f\/\/\_/\/\/\ /\/\/-\1\ /'\ 1  ^.AAAf\/\

/  /Qx ,_/\/\/\

probable que el carbono se li-
cúo cuando bajo- .una presión
safieieniaesta pavada de veia-
tilizarse, y que según el estado
del líquido pueda pasar a la
forma cristalina o redondeada
al enfriarse. '

En › 1905 Crookee; h__a susten-
tado igual opinión que Mois-
san, condensándola en las
palabras siguientes: «Es cier-
te según mis "observaciones,
corroboradas por la experien-
cia adquirida en el laboratorio,
que el hierro a una elevada
temperatura y bajo una gran
presión-condiciones existentes
en gran amplitud bajo la super-
ficie de la tierra-obra como una
larga sonda resolvente del car-
bono ipermitiéndole cristalizai
en la forma de diamante»

N1eANoR FERNÁNDEZ GARCÍA
Sama 21 de Noviembre de'192-3
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Earta abierta zi los alumnos de la Escuela de minas, de Madrid
Aunque no parezca muy lugar, no puede resistir la ten-

Correcta mi presencia en este- tación de corresponder a_ la

4
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publicación en la «Revista Mi-
nera>›, del escrito que los alum-
nos de las Escuelas de minas,
han tenido la merced de entre-
gar al Excmo. Sr. Presidente
del Directorio Militar, con la
fecha del 12 de Diciembre. Si
en estas lineas hay algo que
pueda molestarles, denlo por
retirado inmediatamente, con-
siderando que tratándose de es-L
tudiantes, únicamente es licita,
laborde carácter pedagógico.

Y vamos al grano. _
«No parecen inspiradas las

pretendidas innovaciones en
ideales exentos de lo que ha da-
do en llamarse impurezas de
la realidad, ni cabe reputarlas
como expresión de los anhelos
de una clase que busca armo-
nizar sus propias conveniencias
con el interés general, sin fran-
quear los linderos marcados
por la debida ponderación de
sus aptitudes.>>

Aciertan los alumnos en la
primera parte de este párrafo:
nuestras aspiraciones no están
exentas de impurezas; pero el
afán delos Ingenieros de cor-
tarnos el paso en todas partes;

es- idealismo o materialismo
grosero, o séase acotar para
ellos todo el campo de la in¬
dustriay del Estado? Hay en
el Estado 283 Ingenieros de ,Mi-.
nas para 47 Ayudantes. ¿Lo sa-
bian los alumnos? ¿Saben si -to-

` _

dos los Ingenieros al servicio
del Estado estaban siempre, en
sus puestos; es decir, si traba-
jaban? Eso lo sabemos nos-P
otros ,y no tenemos inconvenien-
te en decirles quienes ,eran les
que cobraban sin trabajar. To-
dofello es pedagogia; es decir,
enseñanza, como es lógico tra-
tándose de quien está- apren-
diendo.  _

El segundo párrafo es una
trampa en que los han- hecho
caer los autores del escrito Í fir-
mado. Precisamente lo que de-
sean los Ayudantes es «armoni-
zar sus propias conveniencias
con el,interés general sin fran-
quear los linderos marcados
por la debida. ponderación de
sus aptitudes.>› Hemos pedido
muchas veces parlamento con
los Ingenieros, sin conseguirlo
nunca. Y lo hemos pedido pre-_,
cisamente para eso, para armo-_

¡__

1
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itlizar las èöilveniencias particu-
lares ten el interes general,
centiauamesea iiasstro puesta.
Para demsstrarls hasta leer la
tsitera de las - eøiieliisieaes de
maestra última Asamblea, ¿se
quierellegar a tin acuerdo?
Pregaiitess al sr. Raiz valien-
te que es lo qtie le han pre-
puesto les Ayudantes de minas
que le visitaron el (lid 29 de
Diciembre. Le prspusisroa seo;
una semisiea riiixta que recoja
las aspiraciones de las dos cla-
ses y las armoiiite. ¿Esta este
claro, queridos estüd-iantës?

«La direction v tecnica de la
industria minera es un 'princi-
pio de antiguo consagrado. La
Ley de minas de lsse la iaipø-
n'e ya en las iiiinas de carbón,
y más tarde extiende el precep-
to a las mii-ias metalicas y a la
mstalargia, el Reglamento de
Policia Minera de 1897.»

_ Muy bién; Saben los alumnos
alga de legislación minera. Fe-
licitémonss de que sepan
que hace aaa Ley de 1859 y
aii Reglamento de 1897. Para
¿sabran también que ni una
ni otro estan vigentes?, Per-

13 be Mi _ _ ,_ _  

faltantes que les diga, ae me
atrevo a decir que los enseñe,
que la Ley de less fue stati¬
taiaa psi- la ds lees, y el Re-
glarnen"ts de-1897, lo fue por el
de 1910, ¿Que dieta las dispe-
sieioass-iiigeiitesr La Ley «dies
lo eontratie qa@ la de l.s59,
qiié alegan los aliimnos; El Re-
glamento de 1910 quitó a los
Ayudantes de minas le que les
daba el de ise'-¡__ Quiet-sa las
Ingenieros o alumnos, discutir
estas cuatro disposiciones? En
la comisión mixta enöentrarán
con qdiérl discutir para «armo-
I11.Z&I`¿» «

«La carrera de Ayudantes
facultativos de minas `y fábri-
cas instalar-gieasf fue estableci-
da con dos fines principales:
proporcionar medios de adqui-
rir las más indispensables no-
ciones teóricas relativas a la
mineria, alos obreros que sin-
tiesen el ansia de elev-ar su ni-
vel, y crear un personal que
llënase efioazmente las funcio-
nes comprendidas entre el In-
geniero y' el obrero»

Exaeto. Ese es lo que quere-
'tnosz' llenar- eficazmente las
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funciones eomprendidas entre
el Ingenieria y el obrero; ¿Cuál
es la funcion del Ingeniero?
¿Haste donde nega eee función?
¿Hasta dende quieren los -Inge-'
nieros que llegue? ¿Quieren
los alumnos estudiar'--habló
een estudiantes---el Reglamen-
to feheöido de 1897?” Después
que le estudien podemos hablar
en esä comisión tñiiåta Aqüe he-
mee peaide innúmeme veees
inírüetuosamente. '

aa . . el ingreso en las Escue-
las correspondientes se Verificà
sin otros requisitos que los de
saber leer y escribir, completa-
dos en alguna, oon' sónieroã
eeneeimientee de Aritmé-
tioa». . «la enseñanza profesio-
nal ee desarrolle en aquellas
Escuelasdentro de lös limites
mee e1emee±e1ee›

No hay que rebajar tan-
to, queridoš jóvenes. Alguno de
sus pröfeeores lo häbrà sido de
Eeeuelasde Ayudantes. Cene-
ee, per le tante, el programa
de ingreso en <<a1guna›› Éscue-
1e?%¿Lee pax-eee eenveniente di›
rigirse a el para que se lo 'en-
eeñe? Aei, en ene eeäeien, ee

__ , , V V - - -^ , _- f -\r '~' -hr ¡Ei ' †' "'\-1 `~ ' H' -I

diran cosas inexdctas, por i”gne=
raneia, sin duda. . ;

.Oonformes en que las ense-
ñanza se desarrolla «dentro de
los límites más elementa1e's.›i›
Queremos aumentar los estu-
dios. Lo hemos pedido insisten-
temente, sin resultado hasta
hoy, merced a los 'buenos infor-
mes de Ingenieros de Minas,
que no han querido compren-
der loque los alumnos eom-
prenden; este es que «late<ï:ni-
ca moderna es dinámica que
renueva. y no estática que een
serva, ni menes retroceso que
aniquila,›› según exponen en
forma que considero monumen;
tal, en el escrito que han pre-
sentado. L

¿Qaben algo los alumnos, de
las Escuelas de Ayudantes de
minas de España? Come supon-
gojque no las conocerán, dire
algo de ellas. i

Están situadas en las regid-
nes mineras españolas, y en
ellas tienen su destino-;-=oompas-e
tibie con toda otra ocupación
particular-*-VEINTE Y NUE-
VE INGENIEROS .DE MD-
NAS¿ SIN UN SOI;-»O AYU-

\ i
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DANTE. Ouesta al Estado esa
enseñanza tan <<e1emonta1»
cientos de miles de pesetas, que
no digohoy, por no alarmar a
nadie. En algunas de esas Es-
cuelas hay estantes con apara-
tos llenos de polvo, que no se
sacan a clase para no destruir
lo de ~<<elementa1>›; las clases se
dan en forma precipitada, mi-
rando al reloj, evitando el lle-

\.- .

gar tarde al tren que pasa. Lo
de la «dinamica que renueva»
es allí «retroceso que aniqu_i1a.>>
¿Quieren que lesdigamos mu-
cho sobre esto? Para qué !te-
niendo los alumnos, como tie-
nen, dentro de su profesorado,
quien les hable de las instala-
ciones delas Escuelas de Ayu-
dantes de minas, que, para
una «enseñanza elemental»
exige 29, Ingenieros y algún
centenar de miles de pesetas¡ T

I ¿Desean que nos situemos to-
dos en los terrenos de la «diná-
mica que renueva>>? Ayúdennos
a reformar los estudios., Para
ello' nos prestamos muy gusto-
sos, seguros de que los Ingenie-
ros futuros han de encontrar en
los futuros Ayudantes «el per-

sonal que llene eficazmente las
funciones comprendidas entre
el Ingeniero y el obrero.

«Escaso fundamento es la en-
señanza a que aludimos para
justificar la validez de firma
que pretenden, que no es la fir-
ma de peritages y proyectos-
fnnciones acaso, las ,más com-
plejas de la actuación profesio-
nal--expresión de una respon-
sabilidad ciegamente contraida
sinó simbolo de competencia,
,garantia fde acierto y salva-
guardia de los intereses que a
ella se confían»

¡Qué cosas ha hecho firmar
a los Sres. alumnos, el autor
del escrito de protesta¡ ¿Re-

ƒcuerda alguno cómo ha firma-
do el escrito que se le ha pre-
sentado? Pues asi son otras fir-
mas de los Ingenieros. Un
ciudadano hace un documento,
sea el proyecto, informe, perita-
ge, etc. Acude a un Ingeniero,
Este lo firma, sin enterarse, en
muchisimas ocasiones, cobra y

- (l.) ' No hay que confundir en un 'grupo
a todos los Ingenieros. Muchísimos elabo-
ran y firman sus proyectos. Pero hay otros
que solo firman, acaso porque sus ocu _a-
ciones les impiden lo demás. (Nota del Bi-
-rector) › ' - I
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se va. ,Ya tiene valor el escrito.
Yapuede circular por el mun-
do, que asi se contenga en el
proyecto la más absurda de
las fantasias, como,tiene firma
de Ingeniero, ya ha pasado.

Eso es lo que los Ayudantes,
con sus <<elementales>> conoci-
mientos desean evitar. Nunca
pretenden que lo que los Inge-
nieros hagan lo firme otra per-
sona, pero quieren que lo que
hagan los Ayudantes sean ellos
mismos quienes lo firmen. ¿Es
mucho pedir, el derecho de que
cada uno firme sus propias
obras?  A

Por otra parte, los Ayudan-
tes poseemos conocimientos
muy <<elementales>›, a pesar de
la enseñanza que proporcionan
los 29 ingenieros. ¿Que estorbo
podemos causar con nuestra ig-
norancia ? la altísima -yselec-
ta cultura técnica de los inge-
nieros?

El industrial suele buscar la
competencia- para sus empre-
sas. La capacidad está en los
Ingenieros. Siendo asi, ¿qué
perjuicio tendrán en que nos-
otros podamos firmar 'docu-

,- , Pmentos, si no sabemos hacerlos
'y por lo tanto, nadie nos los
ha de encomendar?

¿Quiere alguno de los alum'
nos enterarse de la disposición
de Noviembre de 1.922, sobre
firmas de proyectos, que uno de
los más inteligentes profesores
de la Escuela de Madrid ha de-
nominado de albarda sobrcalbar-
da? Consiste en que un Ingenie-
ro haga o firme un proyecto,
para que pase a otro Ingeniero
y vea si está bien o rna1.? Si un
Ingeniero del Estado ha de exa-
minar el proyecto que se pre-
sente, para rectificarlo sinó está
bien, ¿a que exigir firmaidelni-
geniero? Cualquier zapaterode
portal podría firma-rlo`, en la
seguridad de que encontraría
quien lo erectificara si estaba
mal. ¿Conformes?  

Nada más sobre esto. .El ,es-
crito de Vdes. exige una contes-
tación y aunque la presente'
acaso no sea la adecuada, ya es-
tá hecha. Mediten un poco S0'
bro la situación de los Ayudan-_
tes de minas, Acasoalguneo ~.›de
Vdes. los .conozca de cerea..N,0

_ \,

son ni tan brutos ni atan absor-

`\«
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ventes. Son, ante todo, hom-
bres de corazón salidos de la
clase obrera, que no vacilan
nunca en arrostrar los peligros
de las minas, y que sol_o desean
un poco de respeto y otropoco

de armonia, mereciendo respe-
to ,quienes gananla vida tra-
baj md hoonrada mente. .

JosÉ FERNANDEZ .ALVAREZ
i Ayudante de minas
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La << Gaceta» de fecha 24 de Di-

ciembre lzapublícado una disposi-
ción frelativa, a las ;m~¿mas del car-
bón, cuya parte dispositiva es como
siguef i  .

Artículo primero.--El ac-
tual régimen de primas al car-
bón nacional será modificado
a partir de primero de Enero
próximo, deduciendo gradual-
mente la cuantía delas primas
hasta su total extinción. en un
plazo de cinco meses.

Las cantidad máxima que
destinará el Estado para las
primas al carbón nacional del
vengadas en el transcurso de-
mes de enero próxi mo, será de
1.250.000 pesetas y desde
Febrero, el abono por el Esta-
do se disminuirá, cada mes,
en 250 mil pesetas, quedando
totalmente extinguido el 1 de
junio de 1924..

Artículo segundo.- En el
transcurso del plazo de extin-
ción establecido en el artículo
anterior, terminarán las pres-
cripciones a que se refiere el
real decreto de 17 de marzo de
1923, relativo a la documenta-
ción que debe acompañar a ca-
da expedición de carbón. Será
obligatorio presentar en el Mi-
nisterio de Fomento antes de
las dos de la tarde del dia 20
de cada Q mes, la documenta-
ción relativa a la producción
del mes anterior. Pasado ese
plazo, expirara el derecho a
disfrutar de las primas.

Artículo tercero.-'-Conti
nuarán las sanciones, estable-
cidas por el referido Real De-
creto. La inspección en cuanto
a la exactitud de los datos y
veracidad de los documentos
presentados, se verificarán por

\.



l _ ~r
\

, Q Q Q Q Q EL FAcu_LrAr1vo ns- Minas Q QQ _ - 15,'
~ .f , _

loslngenieros de las Seccio-
nes de Minas y Metalurgia
con cargo alas disponibilida-
des de las mismas, sin que se
origine ningún gravamen a los
mineros. Los propietarios de
las minas facilitarán a los fun-
cioniarios de la inspección los
documentos .y antedentes que
exfian, -

Las Empresas ferroviarias
y Administraciones de Adua-
nas 'facilitarán asimismo los
datos que esta Inspección re-
clame. A

Artículo cuarto.-Por el Mi-
nisterio de Fomento se exigirá
a las Compañíasde ferrocarri-
les, el cumplimiento de las
reales órdenes de 13 de Di-
ciembre de 1921 y 5 de junio
de, 1922 sobre el consumo obli-
gatorio del carbón nacional,
en las proporciones que se fi-
jan, y a las Empresas navales
subvencionadas por el Estado
se les exigirá también el extric-
to cumplimiento de la . Ley de
Fomento a la Industria y co-
municaciones marítimas que
les obliga a tomar el carbón
nacional en los puntos de la
Península.

Artículo quinto.-La Ma-
rina de Guerra empleará en lo
sucesivo en los Arsenales y de-
más servicios de la Armada,

..

1

carbón de producción nacio-
nal, y a los efectos de los su-
ministros pe. parte del Minis-
terio de Marina, se publicarán
en el plazo más breve losavi-
sos correspondientes a las su-
bastas reglamentarias y con-
tinuarán éstas anunciándose
en los plazos en que las necesi-
dades de los servicios lo acon-
sejen. "

Artículo sexto.-Por el mi-
nisterio de Hacienda sehabili-
tarán mensualmente los crédi-
tos necesarios para atender a
las obligaciones que se fijan en
este decreto, y que serán apli-
cadas por el ministerio de Fo-
mento, cuyo departamento
dictará las aclaraciólnes com-
plementarias que sean necesa-
rias. , r " , e

Artículo septimo.-'-Quedan
derregadas las disposiciones
anteriores que se opongan al
cumplimienio de lo dispuesto
en este "decreto. _ ~

«a-Ís›§=-'sil-=s›§:-11-§§-ÍÍ-ze:-1`¿

Toda la correspondencia dc
administración sc ditvigirfá a
D.nUIs¡=1'_=.R1~11'11\1nHz man R10,
es-:Sama dc Lxangrfco.  

ha dc disección y articulos
e n. pnncnucio cuneta, pie-
zucla de Gápua, 2, Gijón. _ _
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Los Ingenieros yleel Estado
,

_ A continuación damos algunas cifras relativas al número de
Ingenieros y Ayudantes que prestan servicio al Estado español,
actualmen-te, que son los que siguen: . `

AyudantesIgnenìeros

Ingenieros de Caminos. . . . . . . . . . . . . . ,A 400 425
Id Agrónomos. . . . . 321 i' 428
Id de Minas . . . . . . . . . . . . . . . . . . .l 283 . 47
Id. c de Montes . ._ . . . . . , -_ . . . . . . . . ._ e 235 203

- Total en los cuatro ramos. ; . .Q 1.239 ,Q 1.103
La distribución de los 283 Ingenieros de minas, y la de los

Ayudantesque prestan servicio enel Estado se componen
como sigue: -

Ministerios de Fomento y Hacienda Ingenieros Ayudantes
 `míí 

Jefaturas y distritos mineros . . . . . . . . . 125 40
Escuelas de Ayudantes de minas . . . . . . ' 29 Ninguno
Escuelas de Ingenieros de minas . . . . _ . 26  -1
InstitutoGeolófgico . . . . . . . . . . . . . . .; - 21 Ninguno
Consejo de minería . . . . . . . . . . .A 21 J 1
Tributaciones mineras provinciales. .Q . 21 4 I
Sección de Minas de Fomento . . . . . _ . e 10 " 1
Negociado de Minas de Hacienda . . . _ . 2 Ninguno
Plazas de Auxiliares ocupadas por Inge- ,

nieros en virtud del R. D. de 3 de No-l
- -viembre de 1911 . . . . . . . . . . . . . . . 28 Ninguno

Totales . . -_ . . . . . . 283 47
El número total de Ingenieros de Minas 'procedentes de la

Escuela de Madrid, asciende a 550. Están colocados por e1_Es-
.tado 283, quees el 52 por ciento del total de Ingenieros de
minas. _ ~

a
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NUEVOS DESTINOS

A principios de este mes de Enero,
salen para Bilbao nuestros compañeros
y buenos amigos, D. Jose Fernández
Arias y I). Jose Maria Llancz I, que
hasta ahora figuraban entre el perso
nal de la “Fabrica de Micres“, en las
secciones metalúrgicaš. l

Han sido llamados por la poderosa
Sociedad Altos Hornos de Vizcaya,
de la cual es ahora Director, el Señor
Merello, quien al frente de “Hulleras
del Turón“, demostró sus grandes do-
tes de capacidad, el cual seguramente
aprecia a los Ayudantes de minas y
fábricas metalúrgicas de Asturias, en
lo que verdaderamente valen, como lo
demuestra el llevarse dos de ellos pa-
ra ponerlos al frente de secciones me-
talúrgicas en aquella empresa.

Nada hemos de decir de los compa
ñeros que ivan a 'nuevo destino. El
Sr. Fernández Arias, pensionado en
el extranjero por gestiones de la Aso-
ciación de Ayudantes de Minas de
Asturiãs, ha. sabido dejar puesto su
nombre y el de la Asociación en el
lugar adecuado, por su constancia y
laboriosidad. El Sr. Llaneza, auxiliar
hasta ahora en el Alto ,horno de “Fá-
brica de Mieres", está capacitado pa
ra mayores empresas. Los dos han de
cumplir con' su deber.

Esta es una lección que seguramen-
te recogerán quienes tienen en su ma-
no las direcciones de industrias meta-
lúrgicas, en las cuales el Ayudante de
minas y fábricas metalúrgicas, parece
que está como intruso sin competen-
cia, que únicamente -se le reconoce
cuando, ya cansado de sufrir desai-
res, deja su puesto.

Excusamos decir cuánto nos satis-
face el hecho de que hacemos men-
cf'ón,y con qué satisfacción daremos
cuenta de sus nuevos ascensos.

avA Los ooM1>ANERos
ns Leon Y PALENGIA e

En las localidades de Boñar, Puente
Almuhey, Guardo, Villaverde, etc,
hay algunos compañeros que, por su
aislamiento inev-ita-ble, no pueden rc-
cibir con la debida puntualidad Sus
recibos, extendidos por la seccion de
Cistierna. Acaso a estos Ayudantes
les fuera mas fácil y hacedero liqui-
dar sus cuentas directamente con la
Central, para lo cual pueden enviar
por giro postal el impór-te de sus
anualidades al Tesorero D. Inis
del Rio, en Sama de Langreo, o bien
a la Secretaria general, si ello les re-
sulta mas -fácil. i

Como hay que recoger todos los
datos para formalizar las cuentas ge-
nerales de !923, suplicamos aqnicnes
estén en estecaso resuelvan lo mas
rápidamente posible su situación.
SALUDO i Q i

Hemos tenido el gusto de saludar
en Gijón al querido amigo y compa'
ñer o I). Juan Bautista Targheta, Pre'
sidente de la Federación de Ayudan'
tes de minas, que retornó a su. casa
de Madrid, una vez terminados los
asuntos que le llevaron a Santander y
Asturias:
RENOVACION DE JUNTA LOCAL

En la sesión celebrada- en Sama el
dia 30 se renovó su directiva, para
1924, que se constituye como sigue:

Presidente: D. Francisco García
Secretario: D. Augusto Alvarez

S
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Tesorero: D. Marcelino García
Vocales: Cinño: D. Maxiníino Me-

' néndez,
Sama: D. Joapuin Sánchez

' Carbayín: D. Luis López
Lada: D. Bernardo Lajo
La Felguera: D. Arturo Suárez

Méndez.
Lieres: D. Rufino Martinez

INTERESANTE VOLUMEN  
Hemos recibido un ejemplar de_ la

Estadística Minera de España, co-
rrespondiente al año do 1922, que a
petición nuestra nos ha remitido el
Excmo. Sr. Presidente del Consejo
de Mineria, cuyo volfimon queda a
disposición de los compañeros que
(lc-seen' estudiarlo. » l

_ ,Damos las más expresivas gracias
por el envío del volúmen.
NOMBRAMIENTO '

Nuestro querido amigo y compa-
ñorn D. Aurelio Fernández Antuña,
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A Cables de acero.-Lámparas de seguridad para É
É minas y toda clase de accesorios para las` mismas.

de San Martín del Rey Aurelio, ha
sido nombrado Juez Municipal en di
cho Concejo.

Damos lu enhorabuena a tan (listin-
guido compañero nodudamos de
que en sus fallos ha de resplandecei'
la justicia mas extrictn.
VISITA
' Hemos tenido mucho gusto en re-
cibir la visita denuestro muy querido
compañero D.eH<-:raclio Méndez, que
ha venido a Asturias desde Santa Lu
cía a resolver asuntos particulares. 'A
DESTINOS  

Nuestros compñeros D. Aníbal de
la Villay D. Benito Primero, han pa-
sado a ejercer su profesión a Villase-
ca y Rioscuro, resooctivamente, en la
zona de Villablino;

O Les deseamos muchas satisfaccio-
nes en sus nuevos cargos. A
` ,"`¬ , , ' _ 1 _* _ ' ,

IMPRENTA COIIERCIÂL. COVADONOÂ, 64. - GIIÓN
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_§ -Vasos de fabricación alemana.-Redes y Redines. .

§ tas de París.-Tubería y accesorios de todas clases.
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2 APARTADO 79

E -Alambre de hierro galvanizado y de espino.-Pun- E

É -Tejidos metálicos extrafuertes para cribas y lava
5 L deros de carbón.-Enrejados de alambre.--Herra
É W mientas en general para minas y ferrocarriles.-Es-
E pecialidad en palas de acero.--Solicítense precios.

A ` ALMACÉN; CARRETERA DE LA VIZCAINA
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JOAQUIN SOLDEVILLA
SAJMIÍA :IDE I|A.E"G-É.EC) '
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VAGoNm¬As Y ARMADURAS :: CociNAs DE TODAS cr Asrs

RUEDAS DE ACERO

BUJES PARA oARRos :: OERRAJRRÍA EN GPNFRAL

l

. RODAMENES DE 1

TODAS CLASES
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PORTBHND BXTRH ”CllDEI›H -\lEGllÍN”
INSUSTITUIBDH PHRH TODH CDHSH DE TRHBHJOS

\C.orrespondencia al fldministrador Delegado OVIEDO/
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Tablas para el Trazado de Curvas

AJOU-

› \A/V\/-\/\/\_/\/-\/\,,\/\/\/\/\/\/\/\/\/\/\/ `/\/\/\/\_/\,\/\/\/\/\_/\_,\/\_,\/\/\/\,\,\/\/\/\/\/\/\/\f\/\/\/ \_/\/\/\/\/\/\/\./\/\/\/\/

4

NUEVQ MÉ:ToDO_
POR

RAFAEL CAMINAL múolcn
AVUDANTE DE MINAS V |=F\eR|c/is mEzfiLúRe|c/is

PPBCIO: 1,50 PESETAS

Las pedida; ai amar; HuL|.ERns DEL TuRóN._san;u||an0
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* -SOCIEDAD FINÓNIMFI INDUSTRIHL c"lSTURlf\Nr\

I ' . ' _ rflmnlnus nf, mnilann Y Emu
AOEROS MODELADOS MARTIN SIEMENS Y ELECTRICOS, DE

CUALQUIER DUREZA Y PARA .TODA OLASE DE PIEZAS,
- HASTA 20 TONELADAS DE PESO

1

MATERIAL PARA MINAS, FERROCARRILES
O Y TRAIN VIAS

RUEDAS _ DE ACERO _
J

E RODAMENES DE RODILLOS, TUBO Y OAZOLETA

A APARATOS DE FRENO PARA PLANOS INCLINADOS

A ENGRASES EN BRUTO O FRESADOS I

BARRAS DE MINAS '

O   CARRILES
_ I , . ¡

PUNTAS :: ALAMBRES :Ze ESPINO
' -A ~ c

DIRIOIR LA CORRESPONDENCIA AL DIRECTOR DE LAS -

 FHBRIORS DE MQOREDR Y GIJON
 npnrvrnno 23. GIJÓN
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Facilitamos toda clase de MAQUINARIA USADA
para la industria en general, especialmente para la mi-
nera, encargándonos de buscar P la que nos soliciten, y
GARANTIZANDO EL BUEN FUNCIONAMIENTO,

' 1 .

cuando los compradores nos confíen el montaje y pues-
ta en marcha., _

Podemos cotizar siempre PRECIOS VENTAJO-
SOS y hacemos condiciones especiales para los mon-
tajes. O R

Admitimos OFERTAS DE MATERIAL USADO.
en buen estado, encargandonos de suldesmontaje, siem-
pre que el material esté verdaderamente en estado de
BUEN USO, para aprovecharlo * en otras industrias.

Para cuantas adquisicionnes de material usado
sean necesarias, dirigirse a  `

Genaro Díaz y .Sabino flntuña
D Electra, 18 O Santa Lucía, 10
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